
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 30 de Mayo de 2008 
 

REF, EXP. Nº 5877/08 

 

 

El H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

LEGALES  FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA Nº 1950/2008 

 

ARTICULO 1º: Otorgáse al Sr. Intendente Municipal Dr., Juan Carlos Simón una Licencia 

con goce de haberes por el término de noventa (90) días a partir del 02/06/2008. 

ARTICULO 2º. El haber consistirá en el sueldo básico y demás bonificaciones exceptuados 

los Gastos por Representación 

ARTICULO 3º: De forma. 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2008. 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD       Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 


